
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Verbal- Reivindicatorio C1 N° 68001-31-03-004-2019-00321-00 
 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede1 y la petición que 
reposa en el consecutivo 33 se dispone: 

 

Por Secretaría procédase conforme dispone el artículo 370 del CGP en 

relación con las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

Cumplido el anterior traslado ingrese el expediente al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
(1) 

 

 
 
 

 
 
 

 
KVAC 

 
 

 

                                                           
1 Consecutivo 32 C1 
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